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24 marzo 2026 
Vigésima Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
 
Permiso Diputada 
Engracia Morales 
Delgado y Diputado 
Miguel Ángel Caballero 
Yonca. 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión ordinaria pública, 
celebrada el día diecinueve de marzo de dos mil 
veintiséis.  
 
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adicionan diversas disposiciones a 
la Ley que Garantiza el Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia en el Estado de 
Tlaxcala, al Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y al Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que 
presenta la Diputada Laura Yamili Flores Lozano.  
 
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Salud del Estado de 
Tlaxcala, Ley de Educación para el Estado de 
Tlaxcala, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Tlaxcala, Ley que 
Garantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia en el Estado de Tlaxcala, y la 
Ley Laboral de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que 
presenta la Diputada María Ana Bertha Mastranzo 
Corona.  
 

Votación orden del día: 20 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de los presentes. 
 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 20 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de 
Igualdad de Género y Contra la Trata de 
Personas, y a la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Salud, 
y a la de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; 
para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
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4. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se ordena inscribir con letras 
doradas en el muro de honor de la sala de 
sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, el nombre de la Profesora María de los 
Ángeles Grant Munive; que presenta la Comisión 
de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos.  
 
 
 
5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforma el artículo 295 Bis 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; que presenta la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
7. Asuntos generales. 

 
Dispensa de segunda lectura: 22 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de los presentes. 
 
Votación en lo general y en lo particular: 22 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobado por unanimidad de los 
presentes. 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 21 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de los presentes. 
 
Votación en lo general: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de los presentes. 
 
Votación en lo particular: 21 votos a favor – 
0 en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de los presentes. 
 
 

 


